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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 16 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo 
en Granada, por el que se notifican requerimientos de subsanación de los 
expedientes de Bono Turístico de Andalucía que se citan.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de los requerimientos de 
subsanación de los expedientes de Bono Turístico de Andalucía, solicitados por las 
personas interesadas que figuran a continuación, por medio del presente y en virtud de 
lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre 
de 2015), se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación, significándole que para conocer el contenido íntegro del 
requerimiento podrá personarse en la Delegación Territorial de Turismo sita en Granada, 
Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, (previa cita en Oficina 
de Registro de la citada Delegación en la página oficial:
https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/citaprevia/autenticaci
on?eleccion=solicitar)

Para el trámite de subsanación, dispone de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de esta publicación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

NÚM. DE EXPEDIENTE: DNI SOLICITANTE:

BTUR2020GR0260 45272959N

BTUR2020GR0282 74642948J

BTUR2020GR0352 29082751X

BTUR2020GR0337 43536130M

BTUR2020GR0375 75004689X

BTUR2020GR0424 24272320Y

Granada, 16 de septiembre de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez 
Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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